
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

   

  

      

JUZGADO SÈPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

       DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cua (04) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando lo siguiente: 
 

1 76001333300720210004200 NYRL Colpensiones  

2 76001333300720210007500 NYRL Ejercicio Nacional  

3 76001333300720210008100 NYRL Policía Nacional 

4 76001333300720210009000 NYRL 

RED DE SALUD DEL ORIENTE 
E.S.E. 

5 76001333300720210009700 NYRL CASUR 

6 76001333300720210005300 RD Distrito de Santiago de Cali 

7 76001333300720210006500 RD Distrito de Santiago de Cali 

8 76001333300720210009200 RD Distrito de Santiago de Cali 
 

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fueron 
notificados del auto Admisorio de la demanda el día 01 de septiembre de 2021. 
 
Las entidades demandadas dentro de los procesos de la referencia fueron notificadas 
del auto Admisorio de la demanda el día 01 de septiembre de 2021 de conformidad 
con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 
 
Los términos de notificación y traslado transcurrieron de la siguiente manera: 
 

1. Término dos días (Decreto 806 de 2020): 02 y 03 de septiembre de 2021. 
2. Término de traslado para contestar la demanda (30 días): Del 06 de 

septiembre al 15 de octubre de 2021, dentro del cual: 
 
76001333300720210004200: La Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones presentó memorial de contestación de la 
demanda. 
 
76001333300720210007500: El Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 
presentó memorial de contestación de la demanda. 

 
76001333300720210008100. El Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
presentó memorial de contestación de la demanda. 
 
76001333300720210009000: La RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. 
presentó memorial de contestación de la demanda. 

 
7600133330072010009700: La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional – Casur - presentó memorial de contestación. 
 
76001333300720210005300: El Distrito de Santiago de Cali presentó 
memorial de contestación y presento solicitud de llamamiento en garantía. 

 
76001333300720210006500: El Distrito de Santiago de Cali presentó 
memorial de contestación y presento solicitud de llamamiento en garantía. 
 



76001333300720210009200: El Distrito de Santiago de Cali presentó 
memorial de contestación y presento solicitud de llamamiento en garantía 

 
3. Término para que el demandante adicionara, aclara o modificara la 

demanda (10 días - artículo 173 del C.P.A.C.A.): Del 19 de octubre al 02 de 
noviembre de 2021. 

 
Vacancia judicial durante los días del 04 al 17 de abril de 2022 y del 17 de diciembre 
de 2021 al 11 de enero de 2022. 
 
Cierre extraordinario por cambio de inmueble de los 21 Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cali del 01 al 10 de marzo de 2021. 
 
 
Sírvase proveer. 

                                                         
 

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 
Secretaria 

 


